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LA CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE LAS 
CUENCAS DE LOS RÍOS NEGRO Y NARE "CORNARE 

HACE CONSTAR QUE: 

NOTIFICACIÓN POR AVISO 

El día 02, del mes de Junio de 2023, siendo las 8:00 A.M, se fija en 
lugar visible de la Corporación y en la página Web 
www.cornare.dov.co, el Aviso de notificación del Acto Administrativo 
Resolución (X), Auto (), No. RE-01804-2023, de fecha 23/05/2023, 
con copia íntegra del Acto Administrativo, expedido dentro del 
expediente No SCQ-131-0526-2023, usuario OSCAR 
DARIO RESTREPO BOTERO , CARLOS ANDRES 
ATEHORTUA BUSTAMANTE y se desfija el día 06, del mes de 
Junio de 2023, siendo las 5:00 P.M. 

La presente notificación se entiende surtida, al día siguiente de la 
fecha de desfijación del presente aviso. 

Lo anterior en cumplimiento de lo establecido por el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, (Ley 
1437 de 2011). 

'1044ANDA-1 I t'O ° Criar 

Johana Jaimes Ortega 
Notificador 

Ruta:www.cornare.gov.co/Apoyo/Gestión Jurídica/Anexos Vigente desde: 
Jul-23-12 
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Conectados por la Vida, la Equidad y el Desarrollo Sostenible 
Corporación Autónoma Regional de las Cuencas de los Ríos Negro y Nare "CORNARE" 

Km 50 Autopista Medellín - Bogotá. Carrera 59 N°44-48 El Santuario - Antioquía. Nit:890985138-3 
Teléfonos: 520 11 70 — 546 16 16, www.cornare.gov.co, e-mail: cliente@cornare.gov.co  

O tornare • 	OCOMZUP • 	tomare • 	Callare 



POR *4  

(ornare 
FECHA ENTREGA MENSAJERO 

CONSTANCIA DE ENTREGA MENSAJERIA 
CORNARE "SERVICIO AL CLIENTE" 

DESTINATARIO: 

OSCAR DARIO RESTREPO BOTERO 
RADICADO:  RE-01804 -2023 
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Expediertiel SC0-131.0526-2023  
Redoado: RE-01804-2023  
Sede: 	SUB. SERVICIO AL CUENTE 
Dependencia: Grupo Atención al Cliente 
Tipo Documental: RESOLUCIONES 

Facha: 03/05t2023 	Hora: 15:18:15 	Folios: t3 
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Señor 
OSCAR DARIO RESTREPO BOTERO 
Dirección: Calle 7 # 39 - 210 INT, 9686 
Medellín Antioquia 

Asunto: Comunicación Resolución impone medida preventiva 

Cordial saludo: 

Por medio del presente ofiCio me permito comunicar medida preventiva de 
SUSPENSIÓN INIVIEDIDATA de las actividades evidenciadas por personal técnico 
de la Corporación en el predio ubicado en la Vereda Yarumal del municipio de 
Rionegro. 

Si desea dar respuesta a esta comunicación por favor realizarla con destino en el 
expediente anterior. 

Atentamente, 

JAVIER VAINcIA  GONZÁLEZ 
Subdirector ctreral  Servicio al Cliente 

Expediente: SCQ-131-0526-2023 
Fecha: 02/05/2023 
Proyectó: Marcela 
Revisó: Line Gómez 
Aprobó: John Mar/ti 
Técnico: Yonier Rondan, 
Dependencia: Subdirección de Servicio al Cliente 

Ruta: Inlramet Corporativa lApis.y& Gestión J.  uncles/Anexos /Amtientel Sencionatorio Ambiental • 	Vigencia desde: 
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FECHA ENTREGA MENSAJERO 

CONSTANCIA DE ENTREGA MENSAJERIA 
CORNARE »SERVICIO AL CLIENTE» 

DESTINATARIO: 

CARLOS ANDRÉS ATEHORTUA BUSTAMANTE 
RADICADO:  RE-01804 -2023 

EXPEDIENTE: SC0-131-0526-2023 
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Expediente: SCQ-131-0526-2023 
Rad:cado: RE-01894-2023 
Seda: 	SUB. SERVICIO AL CLIENTE 
Dependencia: Grupo Atención al Cliente 
Tipo Documental: RESOLUCIONES 
Fecha: 03/05/2023 	Hora: 15:313:18 	Folios: e 
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Señor 
CARLOS ANDRÉS ATEHORTUA BUSTAMANTE 
Dirección: Carrera 22 4 16 - 04 INT 0163 
Medellín — Antioquia 

Asunto: Comunícación Resolución impone medida preventiva 

Cordial saludo: 

Por medio del presente oficio me permito comunicar medida preventiva de 
SUSPENSIÓN INMEDIDATA de las actividades evidenciadas por personal técnico 
de la Corporación en el predio ulocado en la' Vereda Yarumal del municipio de 
Rionegro. - 

Si desea dar respuesta a esta comunicación por favor realizarla con destino en el 
expediente anterior. 

Atentamente, 

JAVIER VA EN A GONZÁLEZ 
Subdirector kneral SeMcFoa Cliente 

Expediente: SC0431-0526-2023 
Fecha .  02/05/2023 
Proyectó: Marcela 8 
Revisó: Line Gómez 
Aprobó: John MarM 
Técnico: Yonier Ronclón, 
Dependencia: Subdireccir5n de Servicio al Cliente 

Ruta Introito! Corporativa itapoyot Gas.  lión Jundicartknexos /Arntaaatat /Sancloratodo Ambiental 	Vigencia desde: 
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Señor 
OSCAR DARIO RESTREPO BOTERO 
Dirección:talle 7 # 39 -210 INT, 9686 
Medellín — Antioquia 

Asunto: Comunicación Resolución impone medida preventiva 

Cordial saludo: 

Por medio del presente ofiCio me permito comunicar medida preventiva de 
SUSPENSIÓN INIVIEDIDATA de las actividades evidenciadas por personal técnico 
de la Corporación en el predio-ubicado en la Vereda Yarumal del municipio de 
Rionegro. 

Si desea dar respuesta a esta comunicación por favor realizarla con destino en el 
expediente anterior. 

Atentamente, 

JAVIER VAL NC GONZÁLEZ 
Subdirector neral Servicio al Cliente 

Expediente: SCO-131-0526.2023 
Fecha. 02/05/2023 
Proyectó: Marcela B 
Revisó: Line Gómez 
Aprobó: John Marin 
Técnico: Yonier Rondón. 
Dependencia: Subdirección de Servicio al Cliente 
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Expediente: 

Red Cado: 

SCQ-131.0526-2023 
RE-01804-2023 

RESOLUCIÓN No. 

POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA 

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE SERVICIO AL CLIENTE DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LAS CUENCAS DE LOS RIOS 

NEGRO Y NARE, "CORNARE", 

En uso de sus atribuciones legales, estatutarias, funcionales y 

CONSIDERANDO 

Que a la Corporación Autónoma Regional de la Cuencas de los Ríos Negro y Nare, 
"Cornare”, le fue asignado el manejo, administración 'fomento de los recursos 
naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 

Que la Ley 99 de 1993, dispone que las Corporaciones Autónomas Regionales, 
ejercerán funciones de máxima autoridad ambiental en él área de su jurisdicción, y 
por lo tanto, podrán imponer y ejecutar medidas de policía y las sanciones previstas 
en la ley en caso de violaciOn de las normas sobre protección ambiental y manejo 
de los recursos naturales renovables. 

Que mediante Resolución con radicado RE-05191-2021 del 05 de agosto de 2021, 
se delegó competencia a la Subdirección General de Servicio al Cliente, para la 
atención de las quejas, lo que comprende, desde la recepción, registro y 
priorización, hasta la atención, el seguimiento administrativo de las actuaciones 
documentales, técnicas y jurídicas. En la misma.Resolución encontramos que El 
Subdirector de Servicio al Cliente, podrá realizar las actuaciones administrativas 
tendientes a la legalización de la medida preventiva impuesta en campo, mediante 
acta de medida preventiva en caso de flagrancia e igualmente Imponer medidas 
preventivas que se deriven de las quejas o control y seguimiento ambientales. 

ANTECEDENTES 

Que mediante la queja con el radicado SCQ-131-0526 clel 10 de abril de 2023, se 
presenta denuncia según el usuario por tala y movimiento de tierra con maquinaria 
pesada en áreas estratégicas para la regulación hídrica, el cual, tiene lugar en la 
vereda Yarumal, del municipio de Rionegro, anexando para ello registro fotográfico 
y ubicación de la presunta infracción. 

Que en atención a la queja descrita, personal técnico de la Subdirección de Servicio 
al Cliente, realizó visita el día 10 de abril de 2023, al predio ubicado en el municipio 
de Rionegro, vereda Yarumel, generando el informe técnico con radicado IT-02334-
2023 del 25 de abril de 2023. 

En dicho informe se logró evidenciar lo siguiente: 

Ruta: Intranet Corporativa "Apoyo/ Gestión J'oidor/Anexos /Ambiental 1Sandoratodo Ambiental 	Vigencia desde! 
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"En atención a /a queja ambiental 131-0526-2023 del 10/09/2023, se llevó a 
cabo una visita en campo el día 10 de abril de 2023, con el propósito de 
verificar lo informado previamente por el interesado. 

Para llegar al sitio se toma la vía que conduce desde Rione gro hacía Santa 
Elena y al pasar el peaje se ingresa por la vereda Yarumal hacia el sector 
conocido como "El Progreso", siguiendo por la vía terciaria hasta encontrar 
el sitio de interés. 

La visita fue atendida por el señor Víctor Londoño, quien autorizó el ingreso 
a los sitios solicitados por el personal de CORNARE. 

Inicialmente se pudo observar que en el predio identificado con FMI 02°-
29011 y que aparece registrado bajo a nombre del señor Carlos Andrés 
Atehortúa Bustamante, consta de un área de 45.000 M2 aproximadamente y 
este se viene desarrollando un movimiento de tierras. 

Se estableció comunicación telefónica Con el señor Juan Fernando Isaza 
Mejía quien se identificó como representante y jefe de la obra en ejecuáión, 
además de socio del proyecto que se está realizando. 

El señor Juan Fernando !saz& informó que se están adecuando tres lotes y 
una vía con e/ propósito de construir tres unidades familiares, para lo cual 
envió copia de la Resolución 02-0368-2022 del 26 de diciembre de 2022 Por 
medio de la cuál se otorga licencia se subdivisión rural y licencia de 
construcción en la modalidad de obra nueva. Al realizar revisión del 
documento se encuentra que efectivamente la Curaduría Urbana 2 del 
municipio de Rione gro autorizó subdivisión para tres lotes para un área 
construida en cada uno de estos de 120 M2 y un piso por cada casa" y una 
ocupación de la siguiente manera: 

Lote 1: 10.000M2 
Lote 2:10.000 M2 
Lote 3: 2&000M2 

Respecto a las afectaciones denunciadas en la queja ambiental sé hacen las 
siguientes observaciones: 

Al momento de la visita, se encontró én el predio una maquina 'tipo retro 
excavadora oruga Hitachi Zaxis 130, la cual, estaba adecuando el lote 
ubicado en la parte baja del predio ya casi finalizando labores, pues los lotes 
restantes 2 y 3 ya estaban adecuados y de fa misma manera se habían 
conformado los respectivos taludes. 

De igual forma se adecuó una vía interna con una longitud de 2.0 km' 
aproximadamente. 

Por información del señor Juan Fernando Isaza Mejía como responsable de 
la obra, informó al funcionario de CORNARE que la via ya existía desde hace 

Rvta.Intrant. CLitlorul.vu  /Apoyo,  C1,1. 	 baroonolorio Ambienlal 
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años y lo que se hizo fue ampliaría y adecuaría técnicamente con material de 
afirmado, el cual, se aprovechó de la conformación de los taludes. 

Indicó que todo el material extraído én el movimiento de tierras de los tres 
lotes fue aprovechado en la miáma vía yen el miso predio sin tener necesidad 
de mover ningún tipo de material por fuera de/predio. 

Se pudo evidenciar que se están realizando actividades de revegetaltzación 
con. grama, esto en los lotes y terrenos intervenidos con el movimiento de 
tierras. 

El lote 1 presenta une altura en el .  talud de aproximadamente 15 metros, y 
alrededer se observa un bosque primario, el lote 2 presenta altura del talud 
de 8 metros aproxini adamente. y el- lote 3 el cual se estaba terminando de .  
adecuar presenta un talud de 16 metros aproximadamente. 

No se observaron fuentes hídricas aledañas al predio -que estuvieran siendo 
sedimentadas o afectadas Con material resultante en el proyecto, no se 
observó mal manejo del suelo; en este último caso se encontró que se ha 
venido separando capa orgánica para ser aprovechada On la recuperación 
de terrenos. 

Así mismo fue presentada copia de •los estudios de estabilidad y 
estabilización de taludes, copia del Plan de Acción Ambiental para el 
movimiento de tierras, documentos anexos dentro de la licencia de 
construcción antes descrita y otorgada poi la Curaduría Urbana 2 del 
municipio de Rionegro. 

No obstante en el presente informe técnico, se aclara que si bien se cuenta 
can los permisos por parte de la Curaduría 2 de Rione gro para el desarrollo 
de dicha obra, la misma ReSotución C2-0368- 2022 del 26 de diciembre de 
2022 Por medio de la cual se otorga licencia se subdivisión rural y licencia de 
construcción en la modalidad de obra nueva, no desconoce que el área 
donde se da la autorización está ubicado en zona rural de protección, áreas 
de conservación y protección ambiental, zona de uso sostenible y con un 
área de 45.515 IW2 . 

Por parte de la Corporación' (CORNARE), se hace revisión relacionada con 
la zonificación para la regulación del uso y la ocupación del suelo, 
encontrándose que el proyecto se ubica dentro del área .cobijada por la 
Reserva Forestal Protectora .del Río 'Vare, declarada a través del Acuerdo 
031 de 1971 Y-  aprobada mediante Resolución 024 de 1971, para el desarrollo 
de actividades consideradas de utilidad pública, y los usos permitidos dentro 
del predio están dados-en uso sostenible, preservación y restauración. 

Respecto e la tala de árboles se observó lo siguiente; 

En el movimiento de tierras no se evidenció que se hayan aprovechados 
árboles, esto en los tres lotes o en la vía, pues por información de los 
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representantes del predio, la vía era existente y los sitios de los lotes venían 
siendo utilizados en actividades de pastoreo de ganado o cultivos de mora. 

Al continuar el recorrido de la visita de inspección ocular se evidenció que 
dentro del predio identificado con 'FM 020-15941, el cual, está ubicado a 
aprohmadamente 400 metros de donde se están adecuando los lotes, se 
están realizando actividades de socola (desmonte) del bosque enfilado que 
hace parte de la Reserva Forestal Protectora del Río Nare. La actividad de 
socola ha avanzado en aproximadamente 1000 M2 afectando arbustos y 
rastrojos propios de la zona, manteniendo en pie los árboles adultos. 

Vía telefónica y en diálogo con el señor Juan Fernando lsaza, manifestó que 
él era el responsable de dicho predio también pero que desbonocía la 
actividad de desmonte; pues según él, lo que se pidió a los trabajadores fue 
limpiar parte de esta área, pero eón' fines de habilitar un poco el paso peatonal 
ya que se está formulando un proyecto de •glamping ecológico y necesitan 
ingresar a algunos sitios para estudios previos, 

Se solicitó en campo y visa telefónica suspender de manera inmediata la 
intervención al bosque nativo, pues se informó de su parte que no.cúentan 
con ningún tipo de permiso para esto. Al finalizar la visita se había 
suspendido la actividad, como compromiso del señor Juan Fernando Isaza, 

El día 12 de abril de 2023, se sostuvo reunión presencial en las ofidinas de 
la Regional Valles de San Nicolás y subdirección General de Servicio al 
Cliente, con el presunto infractor, señor lsaza, obrando en representación de 
los demás socios de ambos proyectos involucrados en la queja ambiental, y 
como resultado de dicha reunión se aclararon por parte de/a Corporación las 
dudas al respecto, reafirmando que se debe mantener suspendida la 
actividad de cualquier intervención al bosque nativo, sin antes contar con lós 
debidos permisos requeridos por las entidades competentes. 

Al revisar la ventanilla Única Integral de Registro VUR de la Super 
Intendencia Notarial de Registró se encontró que el predio FMI 020-15941,' 
donde se está interviniendo el sistema boscoso, actualmente se encuentra 
en proceso de traspaso por compraventa de derechos de parte del señor 
Marco López y CIA S.C.S con Nit 901.213.431-4 hacia el señor Oscar Darío 
Restrepo Botero identificado con cedula 70.117.71.6, esto con fecha de 
anotación del dia 07 de marzo de 2023. 

Finalmente, dentro de/proceso de atención ala queja ambiental, como se ha 
venido tratando en el presente informe técnico, el señor Juan Fernando lsaza 
Mejía identificado con C.0 98.543.920, ha manifestado su atribución como 
responsable de las actividades desarrolladas en los dos predios involucrados 
en la queja ambiental interpuesta 'bajo el radicado SCQ-131-0526-2023 del 
10/04/2023, indicando que él es el jefe de obra y socio de lo que se está 
ejecutando en estos, y descritos anteriormente", 

Y concluye además lo siguiente: 

Ruta: infranet Corporativa /Apoye/ Gesluln Juximca/Anelcos /Ambionlal iSaaelonaiorio Ambiental 
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'En el predio identificado' con FMI 020-24011 y que aparece registrado bajo 
á nombre del señor Carlos Andrés Atehortúa Bustamante se viene 
desarrollando un movimiento de tierras, actividad que cuenta con licencia de 
subdivisión rural y licencia de construcción en la Modalidad de obra nueva, 
esto .a través de la Resolución 02-0368-2022 del 26 de diciembre de 2022 
Curaduría Urbana 2 del municipio de Rione gro. 

Así mismo, fue presentada copia de los estudios de estabilidad y 
estabilización de taludes, copia del Plan de Acción Ambiental para el 
movimiento de tierra,s, documentos anexos dentro de la licencia de 
construcción antes descrita y otorgada por la Curaduría Urbana 2 del 
municipio de Rionegro. 

El señor Juan Fernando isaza Mejía; se identificó como representante socio 
de la obre y jefe de su ejecución. 

La obra y movimiento de tierras se encontraba ejecutada en un 90%, se 
habilitó vía interna dé 2,0 km, se adecuaron tres lotes y se estaban realizando 
labores de palsajismo (revegetalización). 

No se ObServaron fuentes hídricas aledañas al predio que estuvieran siendo 
sedimentadas o afectadas con material resultante en el proyecto, no se 
observó mal manejo del suelo; en este último caso se encontró que se ha 
venido separando capa orgánica para ser aprovechada en la recuperación 
de terrenos. 

Se aclara que, si bien se cuenta con los permisos por parte dele Curaduría 
2 de Piano gro para el desarrollo de dicha obra, al consultar la base de datos 
de la Corporación relacionada con la zonificación para la regulación del uso 
y la ocupación del suelo se encontró que el proyecto se ubica dentro de/área 
cobijada por la Reserva Forestal Protectora del-Río Nare, declarada a través 
del Acuerdo 031 de 1971 y aprobada mediante Resolución 024 de 1971, para 
el desarrollo de actividades consideradas de utilidad pública, y los usos 
permitidos dentro del predio están dados en uso sostenible, preservación y 
restauración. 

Por otra parte, se evidenció que dentro del predio identificado con FMI 020-
15941, el cual está ubicado a aproximadamente 400 metros de donde se 
están adecuando los lotes, se están realizando actividades de socola 
(desmonte) del bosque primario que igualmente hace parte de la Reserva 
Forestal Protectora del Río Nare. 

La actividad de socola ha avanzado en aproximadamente 1000 M2 afectando 
arbustos y rastrojos propios .de la zona, manteniendo en pie los árboles 
adultos. 

De igual manera el señor Juan Fernando lsaza Mejía, informa que él es el 
responsable de dicho predio también, pero que desconocía la actividad,  de 
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desmonte, y que lo que se pretendía era "limpiar" parte de esta área, pero 
con fines de habilitar un poco el paso peatonal ya que se está formulando un 
proyecto de glamping 'ecológico y necesitan ingresar a algunos sitios para 
estudios previos. 

En campo el funcionario de CORNARE solicitó suspender de manera 
inmediata la actividad de socola al bosque nativo y cualquier intervención que 
pueda afectarlo, ya que no cuentan con ningún tipo de permiso para esto, 

De esta forma, y conforme a lo evidenciado en la visita de campo en el predio, 
se considera que tiene características asociadas a un bosque nativo 
secundario, en el cual, se puede asumir que la distancia de siembra entre 
individuos es de 3x3, cuya cantidad de individuos por hectárea corresponde 
a.1111 árboles, 

Eh este sentido, el área total intervenida aon presencia de cobertura boscosa 
es de aproximadamente 0.1 hectáreas, equivalente a un total de 112 
individuos forestales talados o intervenidos por la actividad de socola. 

Al revisar la ventanilla Única Integral de Registro •VUR de la Super 
Intendencia Notarial de Registro se encontró que el predio FMI 020-15941, 
donde SQ está interviniendo el sistema boscoso, actualmente se encuentra 
en proceso de traspaso por compraventa de derechos de parte del señor 
Marco Lopek y CIA•S.C.S con Nit 901.213.431-4 hacia el señor Oscar Darío 
Restrepo Botero identificado con cedula 70.117.716, esto con fecha de 
anotación del día 07 de marzo de 2023. 

El señor Juan Fernando Isaza Mejía identificado con C.0 98.543.920, ha 
manifestado'su atribución como responsable de las actividades desarrolladas 
en los dos, predios involucrados en la queja ambiental interpuesta bajo el 
radicado SC0-131-0526-2023 del 10/04/2023, indicando que él es el jefe de 
obra y socio de lo que se está ejecutando en estos". 

Que realizando una verificación en la Ventanilla única de registre Inmobiliario (VUR), 
el día 02 de mayo de 2028 frente al predio con FMI 020-24011, se encontró que los 
titulares del derecho real de dominio son los señores Nancy María Vélez Henao 
identificada con cédula de ciudadanía 43.031.813, Tomas Vélez Rodríguez 
identificado con cédula de ciudadanía 1.128,264.922, Mónica Betancur Cano 
identificada don cédula de ciudadanía 43.747,269, Carlos Andrés Atehortúa 
Bustamante identificado con .cédula de ciudadanía 71,732.449 y Oscar Darío 
Restrepo Botero identificado con cédula de ciudadanía 70.117.716. 

Respecto del predio con FMI 020-15941 se encontró como propietarios al señor 
Juan Fernando Isaza Mejía identifiCado con cédula de ciudadanía 98.543.920, 
Oscar Darío Restrepo Botero identificado con cédula de ciudadanía 70.117.716 y la 
sociedad LOPEZ M.T. Y CIA S.C.S. Identificada con NIT 901.213.431-4. 

Que Con la información obtenida anteriormente se realiza verificación en el Registro 
Único Empresarial - RUES la sociedad LOPEZ M,T. Y CIA S.C.S. identificada con 
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NIT 901:213.431-4, encontrando que la misma se encuentra activa y representada 
legalmente por el señor Marco Tulio López Piedrahita identificado con cédula de 
ciudadanla 70.102.425. 

Que, revisada las bases de datos corporativos, el día 02 de mayo de 2023, no se . 
encontíió permisos de aprovechamiento forestal asociados al folio dé matrícula 
inmobiliaria 020-15941 o a nombre de sus propietarios. 

FUNDAMENTOS 'JURÍDICOS 

Que fa Constitución Política de Colombia, en su artículo 79 establece: "Todas las 
personas tienen derecho a gozar de un ambiente sanouy en el artículo 80, consagra 
que "El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, 
para garantiza» su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o 
sustitución, además, deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, 
imponerlas sanciones legales,y exigir la reparación de los daños causados". 

Que el Código de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio 
Ambiente Decreto - Ley 2811 de 1974, consagra en su artículo 1°. "El Ambiente es 
patrimonio común. El Estado y las particulares deben participar en su preservación 
y manejo, que son de utilidad pública e interés social". 

Que la Ley 1333 de 2009, señala que las medidas preventivas tienen por objeto 
prevenir o impedir la ocurrencia de un hecho, la realización de una actividad o la 
exiStencia de una situación que atente contra el medio ambiente, los recursos 
naturales, el paisaje o la salud humana, tienen carácter preventivo y transitorio y se 
aplicarán sin perjuicio de las sanciones a que hubiere lugar; suden efectos 
Inmediatos; contra ellas no proceden recurso alguno. 

Que el Decreto 1-532 de 2019, señala en su artículo 2.2.1.1.12.14 que 
"Aprovechamletgo de Árboles Aislados y de, soMbrío. Los árboles aislados 
podrán ser objeto de aprovechamiento para obtener productos forestales será 
competencia de las autoridades ambientales regionales (,, 

Que el articulo 36: de la Ley 1333 de 2009, dispone que se podrán imponer alguna 
o algunas de las siguientes medidas preventivas: 

Amonestación Sorda. 
Decomiso preventivo de productos; elementos, medios cy implementos 
utilizados para cometer la infracción. 

3. Aprehensión preventiva de especímenes, productos y subproductos de fauna 
y flora silvestres. 

4. Suspensión de obra o actividad cuando pueda derivarse daño o peligro para 
el medio ambiente, los recursos naturales, el paisaje o la salud humana o 
cuando el proyecto, obra o actividad se haya iniciado sin permiso, concEition, 
autorización o licencia ambiental o ejecutado incumpliendo los términos de 
los mismos. 

Sobre la función ecológica 
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El artículo 58 de la constitución política de Colombia, establece "Se garantizan la 
propiedad privada y los demás derechos adquiridos con arreglo a las leyes civiles, 
los cuales no pueden ser desconocidos ni vulnerados Por leyes posteriores. Cuando' 
de la aplicación de una ley expedida por motivos de utilidad pública o interés social, 
resultaren en conflicto los derechos de los particulares con la necesidad por ella 
reConocida, el interés privado deberá ceder al interés público o social, • 

La propiedad es una función social que implica obligaciones. Como tal, ,le es, 
inherente una función ecológica.". 

En atención a lo que dispone el-artículo 58 de la Constitución Politice la propiedad 
es una función social que trae consigo obligaciones como la de la función ecológica, 
siendo el titular del derecho real de dominio de predio responsable dé velar para 
que dentro de su predio no se deSarrollen actividades que atenten contra el medio 
ambiente y los recursos naturales. 

CONSIDERACIONES PARA DECIDIR 

Que conforme a lo contenido en el informe técnico con radicado IT-02334 del 25 de, 
abril de 2023, se procederá a imponer medida preventiva de carácter ambiental por 
la presunta violación ce la normatividad ambiental y con la que se busca prevenir, 
impedir o evitar la continuación de la ocurrencia de un hecho, la realización de una 
actividad o la existencia de una situación que atente contra el medio ambiente, los 
recursos naturales, el paisaje o la salud humana. 

Que frente a la imposición de las medidas preventivas, la Corte Constitucional en la 
Sentencia C-703 de 2010, sostuvo lo siguiente: "Las medidas preventivas 
responden a uh hecho, situación .o riesgo que, según'el caso y de acuerdo con la 
valoración de la autoridad competente, afecte o amenace afectar e/ medio ambiente, 
siendo su propósito el de concretar una primera y urgente respuesta .ante la 
situación o el hecho de que se traté, y que si bien exige una valoración seria por la 
autoridad competente, se adopta en un estado de incertidumbre y, por lo tanto, no 
implica una posición absoluta o incontrovertible acerca del riesgo o afectación, como 
tampoco un reconocimiento anticipado acerca de la .existencia del daño, ni una 
atribución definitiva de la responsabilidad, razones por las cuales su carácter es 
transitorio y da.  lugar al adelantamiento de un proceso administrativo a cuyo término 
se decide acerca de la imposición de una sanción. Así, no siendo la medida 
preventiva una sanción, además de que se aplica en un conteito distinto a aquel 
que da lugar a la imposición de una sanción, no hay lugar a predicar que por un 
mismo hecho se sanciona dos veces, pues la medida se adopta en la etapa inicial 
de la actuación administrativa para conjurar un hecho o situación que afecta el 
medio ambiente o genera un riesgo de daño grave que es menester prevenir, 
mientras que el procedimiento administrativo desarrollade después de fa medida 
puede conducir a /a conclusión de que no hay responsabilidad del presunto infractor 
y que, por mismo;  tampoco hay lugar a la sanción que corresponde a la etapa final.  

de un procedimiento administrativo y es la consecuencia jurídica de la violación o 
del daño consumado, comprobado y atribuido al infractor, y por lo mismo que la 
medida preventiva no se encuentra atada a la sanción, ni ésta depende 
necesariamente de aquella, no se configura el desconocimiento de/principio non bis 
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in idem, pues se trata de dos consecuencias diferentes producidas en circunstancias 
y en etapas diferentes " 

Que con la finalidad de evitar que se presenten situaciones que puedan generar 
afectaciones mayores al Medio Ambiente, a los Recursos Naturales o a la Salud 
Humana; esta Corporación, fundamentada en la normatividad anteriormente citada 
y haciendo uso de sus atribuciones legales y constitucionales, procederá a imponer 
la MEDIDA PREVENTIVA DE SUSPENSIÓN INMEDIATA da la tala de individuos 
forestales que se viene presentando en el predio identificado con FMI: 020-15941 
ubicado en la vereda Yarumal del municipio dé Rionegro, sin contar con el permiso 
emitido por la Autoridad Ambiental para en& toda vez, que, en la visita realizada por 
funcionarios de la •Subdirección de Servicio al Cliente el día 10 de abril de 2023, 
evidenciaron que en el predio identificado con FMI 020-15941, se están realizando 
actividades de so: cola (desmonte) del Poeque nativo secúndario que igualmente 
hace parte de la Reserva Forestal Protectora del Río Nare, hechos que fueron 
registrados Mediante el Informe Técnico con radicado IT-02334 del 25 de abril de 
2023. • 

La presenté medida se Impondrá al . señor JUAN FERNANDO 1SAZA MEJÍA 
Identificado> con cédula de' ciudadanía 98.543.920 en calidad de propietario del 
predio con FMI 020-15941 y cpmo responsable de las actividades desarrolladas 
conforme a lo manifestado por este, indicando que él es el jefe de obra y socio de 
lo que se está ejecutando. 

PRUE3AS 

Queja ambierdal radicado N°SCQ-131-0526' del 10 de abril de 2023. 
Informe Técnico de queja IT-02334 del 25 de abril de 2023. , 
Consulta realizada en la ventanilla única de registro inmobiliario (VUR), el 
día 02 de mayc de 2023, respecto a los predios con FMI 020-24011 y 020-
15941. 
Consulta realizada en el RUES frente a la sociedad LOPEZ M.T. Y CIA 
S.O.S. el día 02 de mayo de 2023. 

Eh mérito de lo expuesto, este Despacho 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: IMPONER MEDIDA PREVENTIVA DE SUSPENSIÓN 
INMEDIATA de la tala de individuos forestales que se viene presentando en los 
predios identificado con FMI: 020-15941 ubicado en la vereda Yarumal del municipio 
de Rionegro, sin contar con el permiso emitido por la Autoridad Ambiental para ello, 
toda vez que, en la visita realizada por funcionarios de la Subdirección de Servicio 
al Cliente el día 10 de abril de 2023, evidenciaron que en el predio identificado con 
FMI 020-15941, se están.  realizando actividades de socola (desmonte) del bosque 
nativo secundarlo que igualmente hace parte de la Reserva For-ésta! Protectora del 
Río Nare, hechos que fueron registrados mediante el Informe Técnico con radicado 
IT-02334 del 25 de abril de 2023. Medida que se le impone al señor JUAN 
FERNANDO ISAZA MEJÍA identificado con cédula de ciudadanía 98.543.920 en 
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calidad de propietario del predio con FMI 020-15941 y como responsable de las 
actividades desarrolladas conforme a lo manifestado por este, indicando que él es 
el jefe de obra y socio de lo que se está ejecutando. 

PARÁGRAFO 1°: La medida preventiva impuesta en el presente acto 
administrativo, se levantarán de oficio o a petición de parte, cuando se compruebe 
que han desaparecido las causas que las originaron y sacié cumplimiento íntegro a 
los requerimientos realizados en el artículo segundo de la presente providencia. 

PARÁGRAFO 2°: Conforme a lo consagrado en el articulo 34 de la Ley 1333 de 
2009,. los gastos que ocasione• la imposición de las medidas preventivas, serán a 
cargo del presunto infractor. En caso del levantamiento de la medida, lo S costos. 
deberán ser cancelados antes de poder devolver el bien o reiniciar o reabrir la obra. 

PARÁGRAFO 3°: Conforme a lo consagrado en el artículo 32 de la Ley 1333 de 
2009, la medida es de ejecución inmediata y no procede recurso alguno. 

PARÁGRAFO 4° El incumplimiento total o parcial a la medida preventiva impuesta 
en el presente acto administrativo, será causal de agravación de la responsabilidad 
en materia ambiental, si hay lugar a ella. 

ARTICULO SEGUNDO: REQUERIR al señor JUAN FERNANDO ISAZA MEJÍA, 
para que de manera inmediata realice lo siguiente: 

Abstenerse de realizar intervenciones sobre los recursos naturales sin 
previamente tramitar los permisos ambientales de tipo obligatorio. 

De contar con algún instrumento que ampare la tala realizada, deberá allegar 
. 	copia a la Corporación. 

3, Los residuos vegetales producto del aprovechamiento realizado, deberán 
contar con una disposición adecuada, por ello, debpn evitarse las quemas de 
los* residuos generados, su incorporación a cuerpos de agua y se deberán 
realizar actividades de recolección y compostaje adecuadas para los orillos, 
ramas,.troncos, hojas, aserrín y follajes, que no vayan a ser utilizados. 

Informar a tos señores Oscar Darlo Restrepo Botero y Juan Fernando Isaza 
Mejía, que cualquier obra o actividad que se pretenda desarrollar en el predio 
identificado con FMI 020-15941, (Proyecto Glamping) u otro, no podrá 
llevarse a cabo sin antes contar con los debidos permisos y/o autorizaciones 
por parte del municipio de Rionegro y de la Corporación (CORNARE). 

, Informar a esta Corporación que actividades pretenden realizar en el predio 
con FMI 020-15941, teniendo en cuenta que el mismo se encuentra dentro 
del área cobijada por la Reserva Forestal Protectora del Río Nare. 

PARÁGRAFO 1°: Se pone de presente que de conformidad ajo que consagra el 
articulo 5 de la Ley 1333 de 2009 se considera infracción en materia ambiental la 
omisión al cumplimiento de las Ordenes dadas en los actos administrativos 
emanados por la autoridad ambiental competente, 
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PARÁGRAFO 2'3; Se advierte que- los predios identificados con FMI 020-24011 y 
020-15941 ubicados en la vereda Yarumal del municipio de Rionegro •presentan 
restricciones ambientales en virtud de la Reserva Forestal Protectora del Río Nare, 
de igual forma se le advierte que previamente a adelantar actividades frente a los 
recursos naturales en los inmuebles, las mlsmas deben ser verificadas en Cornare 
o en la Secretaría de Planeación del municipio de Rionegro. 

ARTICULO TERCERO: ORDENAR a la Subdirección de Servicio al Cliente, realizar 
la correspondiente verificación dentro de los 30 días hábiles siguientes a la 
publicación de la presente actuación administrativa, para constatar el estado de 
cumplimiento a los requerimientos realizados en el artículo segundo de la presente 
providencia. 

• 
ARTICULO CUARTO: COMUNICAR, el presente acto administrativo al señor 
JUAN FERNANDO ISAZA MEJÍA y a los señores Nancy María Vélez Henao, 
Tomas Vélez Rodríguez, Mónica, Betancur Cano, Carlos Andrés Atehortúa 
Bustamante .y Oscar Darío Restrepo Botero identificado con cédula de ciudadanía 
70.117.716 propietarios del predio con FMI 020-15941, 

ARTICULO QUINTO; COMUNICAR el presente acto administrativo al municipio de 
Rionegro para su conocimiento y competencia en materia urbanística. 

ARTICULO SEXTO: PUBLICAR en el boletín oficial de•la Corporación, a través de 
la página web, lo resuelto en este Acto Administrativo. 

ARTICULO SÉPTIMO: Contra la presente decisión no procede recurso alguno en 
la .vía administrativa,- de conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley 
1333 de 2009.1  

PUBLIQU SE, COMUNÍQUESE CUIVIPLASE 

JAVIER VAL MC MI GONZÁLEZ 
Subdirector Gene al de Servicio al Cliente 

Expediente: SCQ-131-0526-2023 
Fecha: 02./05/2023 
Proyectó: Marcela 8 

.k
Revisó: Line Gómez. 
Aprobó: John Marín 
Técnico: Yonier Rondón. 
Dependencia: Subdirección de Servicio al Cliente 
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SUPERINTENDENCIA 
DE NOTARIADO 
a REGIS1R0 
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MINISTERIO Pb JUSTICIA V 
DLL DERECHO 

vur 
Estado Jurídico del Inmueble 

Fecha: 02/05/2023 

Hora: 02:07 PM 

No. Consulta: 437691275 

No. Matricula Inmobiliaria: 020-15941 

Referencia Catastral: ADX0005MOWE 

Alertas en protección, restitución y formalización 

Alertas en protección, restitución y lormalizacIón 

Alertas comunicaciones, suspensiones y acumulaciones procesales 

ORIGEN 	 DESCRIPCIÓN 	 FECHA 	 DOCUMENTO 

Arbol 

Lista O 

ANCTACION: Nro 1 Fecha: 15-07-'954 Radicación: SN 

Dca• ESCRITURA 598 del '954-05-30 00.00:00 NOTARIA UN de RIONEGRO VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICAC:ON. 101 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titula,  de derecho real co deminic,1-Titular de dominio incompleto) 

DE: ECHEVERR ESCOBAR RAMON JOSE 

A: ECHEVERHI E JESUS ADA.N X 

ANOTACION1 Nro 2 Fecha: 16-06-1965 Radicación.: SN 

Doc: ESCRITURA 773 del 1915-06-13 00:00:00 NOTARIA UNI de RIONEGRO VALOR ACTO: $6.000 

ESPECIFICACION: 210 HIPOTECA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (x Titular de derecho real de dominid.I-Ttular -da dominio incompleto) 

DE: ECHEVERRI ECHEVERRI JESUS ADAN CC 712679 X 

A: CAJA DE CREDITO AGRARIO 

ANC)TACION• Nro 3 Entera 1:609-1973 Radicación SN 

Doc: ESCRITURA 1015 del '973-08-25 0000,00 NOTARiA UNI de RIONEGRO VALOR ACTO. 834.000 

ESPECIFICACION: 210 HIPOTECA 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de domó:al-Titular de dominio incompleto) 

DE: ECHE VERRI ECHEVERRI JESUS ADAN CC 712679 X 

A• CAJA DE CREDITO AGRARIO 

ANOTACION: Nro 4 Facha: 28-05-1584 Flatficacidr: 2545 

Doc: SENTENCIA SN do 1984-06-1500:00:00 JI)Z C OTO de RIONEGRO VALOR ACTO: $30.000 

ESPECIFICACION 150 SUCESION 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X• !guiar de derecho real de dominio,l-Titular de dorrunio In:compelo) 
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DE: ECHEVERRI ECHEVERRI ROSALBA DE JESUS 

A: ECHEVERRI ECHEVERRI LUIS ARTURO 00 15441888 X 

ECHEVERRI ECHEVERRI ANA LUCIA 00 39450713 X 
A: ECHEVERRI ECHEVERRI JUAN FERNANDO CC 15439303 X 
A: ECHEVERRI ECHEVERRI ROSALBA X 

A: ECHEVERRI ECHEVERRI FELIZ ADAN X 

A: ECHEVERRI ECHEVERRI SONIA DEL S. X 
A: ECHEVERRI ECHEVERRI CARMEN EDILMA CC 39437435 X 

A ECHEVERRI ECHEvERR. LEON DARIO CC 15429603 X 
A: ECHEVERRI ECHEVERRI GILBERTO CC 15427159 X 

ECHEVERRI ECHEVERRi OLIVIA DEL S. X 

A: ECHEVERRI ECHEVERR, LEONIDAS CC 15426925 X 

ANOTACION. Nro 5 Fecha: 24-07-1990 Radicación: 2877 
Doc: RESOLUCION 36 del 1990-06-28 00:00:00 VALORIZAC DEPTAL de MEDELLIN VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: 430 CONTRI/31.1=N DE VALORIZACION 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de domlnio,l-Titular de dominio incompleto) 
DE: VALORIZACION DEPARTAMENTAL 
A: ECHEVERRI ECHEVEHILI LUIS ARTURO 00 15441848 X 

A. ECHEVERRI ECHEVERRI ANA LUCIA CC 39450713 X 

A: ECHEVERRI ECHEVERRI JUAN FERNANDO CC 15439303 X 
A: ECHEVERRI ECHEVERR ROSALSA X 

A. ECHEVERRI ECHEVERR FEL:X ADAN CC 15433513 X 
A ECHEVERRI ECHEVERRI SONIA DEL S. X 
A: ECHEVERRI ECHEVERRI GILBERTO CC 15427159 X 

ECHEVERRI ECHEVERRI LEON DARIO CC 15429603 X 

A ECHEVERRI ECHEVERRI CARMEN ED:LMA 00 39437435 X 

A: ECHEVERRI ECHEVERRI OLIVIA DEL S. X 
A: ECHEVERRI ECHEVERRI LEONIDAS CC 15426925 X 

ANOTACION: Nro 6 Fecha 28-03-2000 Hacicación 2000- '822 

Out: PESOLUCION ADMINISTRATIVA 016 col 2006-03:*4 00 00:00 PLANEACION MUNICIPAL ce RIONEGRO VALOR ACTO' $ 
ESPECIF:CACION• 915 OTROS LIMITACION DE USO POR ESTAR UBICADO EN ZONA DE PROTECCION 

PERSONAS QUE INTERVENEN EN EL ACTO (X-T tular ce derecho real ce dominia ti-Titular de dominio incompleto) 
DE: PLANEAC1ON MUNICIPAL RIONEGRO 
A: ECHEVERRI ECHEVERRI JUAN FERNANDO CC 15439303 X 

ANOTACION: Nro? Fecha: 23-07-2013 Radicación: 2013-5683 

Doc: ESCRITURA 401 del 1983-04-26 00:00:00 NOTARIA PRIMERA de RIONEGRO VALOR ACTO: $34.000 
Se eance:a anotación No: 2.3 

ESPECIFICACION: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES DE HIPOTECA. ESCRITURAS N. 773/1965 Y 1015/1973 (CANCELACION POR 
VOLUNTAD DE LAS PARTES) 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X- Titular de cerecho real de dominic,Illtular de dominio incompleto) 
DE: CAJA DE CREDITO AGRARIO iNDUSTRIAL Y MINERO 

A: ECHEVERRI ECHEVERRI JESUS ADAN CC 712679 

ANOTACION: Nro 8 Fecha; 12-09-2013 Radicación: 2013-7228 

Doc: OFICIO TAC103 del 2013-09:09 00:00:00 SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA de MEDELLIN VALOR ACTO: $ 
Se cancela anotación No: 5 

ESPECIFICACION: 0842 CANCELACION PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA DE CONTRBUCION DE VALORIZACION, RESC)LUCION 36)1990 (CANCELACION 
PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA) 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-TaLlur cle oerecno real de aominio.1-Titurar de cornac incompleto) 
DE: VALORIZACION DEPARTAMENTAL 

A: ECHEVERRI ECHEVERRI CARMEN EDILMA Y OTROS X 

ANOTACION: Nro 9 Facha: 12-09-2013 Radicación: 2013-7229 

Doc: ESCRITURA 1584 del 2013-07-1500:00:00 NOTARIA PRIMERA de RIONEGRO VALOR ACTO: $3.939.854 

ESPECIFICACION: 0301 ADJUDICACION SUCESION DERECHO DE CUOTA 9,09% PROINDIVIDO (ADJUDICACION SUCESION DERECHO DE CUOTA) 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO 1X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio Incompleto) 
DE: ECHEVERRI ECHEVERRI OLIVIA DEL SOCORRO CC 39434632 

A: ECHEVERRI ECHEVERRI JESUS ADAN CC 712679 X 

ANOTACION: Nro 10 Fecha: 12-09-2013 Radicación: 2013-7230 
Doc: ESCRITURA 1586 Dei 2013-07-15 00:00:00 NOTARIA PRIMERA de RIONEGRO VALOR ACTO. 83.939 654 

ESPECIFICACION: 0301 ADJUDICACION SUCESION DERECHO DE CUOTA 9.09% PROINDIVISO (ADJUD1CACION SUCESION DERECHO DE CUOTA) 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO P(-Titular de derecho real de dorninio,l-Titular de dominio incompleto) 
DE: ECHEVERRI ECHEVERRI SONIA DEL SOCORRO CC 39443749 
A: ECHEVERRI ECHEVERRI JESUS ADAN CC 712679 X 

ANOTACION: Nro 11 Fecha: 23-10-2013 Radicación: 2013-13618 

Doc. ESCRITURA 2480 del 2013-1 0-11 00:00:00 NOTARIA PRIMERA de RIONEGRO VALOR ACTO $44.000.000 



PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ALIJO (X- 1 'rular Ce aerecno real oe oortunio,i- 1 nuiar ce comen/ hiLonarialu)  

DE ECHEVERRI ECHEVERRI JESUS MAN CC 712679 

DE: ECHEVERRI ECHEVERRI LEONIDAS 00 15426925 

DE; ECHEVERRI ECHEVERRI GILBERTO CC 15427159 

DE: ECHEVERRI ECHEVERRI LEON DARIO CC 16429603 

DE: ECHEVERRI ECHEVERRI FELIX ADAN CC 1 5433513 

DE: ECHEVERRI EOHEVERFII -JUAN FERNANDO CC 15439303 

DE: ECHEVERRI ECHEVERLII LO S ARTURO CC 15441848 

DÉ: ECHEVERRI ECHEVLEIRI CARMEN ECELMA CC 39437435 

CE; ECHEVERRI ECHEVERRI ROSALBA CC 39445696 

DE: ECHEVERRI ECHEVERRI ANA LUCIA CC 39450713 

A: K.L.M. LOPEZ? CIA. S EN C. N:T, 811011069 X 

ANOTACION: Nro 12 Fecha: 06-11-2018 Radicación: 2018-13411 

Doc; ESCRITURA 15348 del 2018-10-19 00:00:00 NOTARIA QUINCE de MEDELLIN VALOR ACTO: $49.000.000 

ESPECIFICACION: 0125 COMPRAVENTA (COMPRAVENTA) 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO pc-Titu:ar de derecho real de dominIol-litalar de domin o Incompleto) 

DE: K.L.M. LOPEZ? CIA S EN C. NIET, 51 0110897 

A: LOPEZ M.T. Y CIA S.C.S. NIT. 9012134314 X 

ANOTACION .  Nro 13 Fecna: 11-09-2019 Radicación; 2019-10907 

Doc: OFICIO 50707-472 del 2019-09-11 00:00:00 ALCALDIA de RIONEGRO VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: 0212 VALORIZACION CONFORME A RESOLUCION 939 DE 2018 DEL MUNICIPIO DE RIONEGRO (VALORIZACION) 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO 0<-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: MUNICIPIO DE RIONEGRO NIT. 8909073172 

ANOTACION: Nro 14 Fecha: 15.09-2021 Raoicació- 2021-15255 

Doc: OFICIO 1050-1633 del 2021-0909 00:00;00 VALORIZACION MUNICIPAL de RIONEGRO VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: 0905 AUTORIZACION REGISTRO CON VALORIZAC ON ViGENTE DE LA ESCRITURA NRO. 1829 DE 24/08/2021 NOTARIA 17 DE 

MEDELLIN. (AUTORIZACIC)N REGISTRO) 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN El. ACTO 01-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: MUNICIPIO DE RIONEGRO NIT 8909073172 

ANOTACION: Nro 15 Fecha: 15-09-2021 Radicación: 2021-15258 

Doc: ESCRITURA 1829 del 2021-08-24 00:00:00 NOTARIA DIECISIETE de MEDELLIN VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: 0205 HIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA CREDITO INICIAL APROBADO POR 20.000.000. (HIPOTECA CON CUANTIA 

INDETERMINADA) 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-T;tular de derecho real de dominio,l-TItular de dominio incompleto) 

DE: LOPEZ M.T. Y C;A S C.S. MT. 9012134314 X 

A: LEMA SALAZAR ANGELA MARIA CC 21428304 

ANOTACION: Nro 16 Fecha: 21-02-2023 Radicación: 2023-2617 

Doc: OFICIO 1050-159 del 2023-02-20 00:00:00 ALCALDIA de RIONEGRO VALOR ACTO: $ 

Se cancela anotación No: 13 
ESPECIFICACION: 0842 CANCELACION PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA GRAVAMEN DE VALORIZACION (CANCELACION PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA) 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Ttular de derecho mar de dorninichl-Titular da dominio incompleto) 

DE: MUNICIPIO DE RIONEGRO N:T. 8909073172 

ANOTACION. NT) 17 Fecha: 07-03-2023 Radicación: 2023-3535 

Doc; ESCRITURA 250 del 2023-02-24 00:0000 NOTARIA a ECISIETE ce MEDELLIN VALOR ACTO: $80.000.000 

ESPECIFICACION: 0307 COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA DEL 10.9482% (COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA) 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tdular de derecho real de dominio,l-Thular de dominio incompleto) 

DE: LOPEZ M.T. Y CIA S.C.S. NIT. 9012134314 

A: RESTREPC) BOTERO OSCAR DARIO 00  701 17718 X 

ANOTACION. Nro 18 Fecha 22-03-2023 Radicación: 2023:4549 

Doc; ESCRITURA 261 del 2023-02-24 00:00:00 NOTARIA DIECISIETE de MEDELLIN VALOR ACTO; $420 000.000 

ESPECIFICAC ON. 0307 COMPRAVENTA DERECHOS CE CUOTA DEL 65.6893% (COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA) 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO IX-Titular de derecho real de clominio,:-Titular de dominio incompleto) 

DE LOPEZ M.T. Y CIA S.C.S. NIT. 90121343'4 

A:1SA7_A MEJIA JUAN FERNANDO CC 98543920 X 

hups:rAtiwwsurgov.co/portalipag es,  vuriipiciojsf?ur1=42Fpnria151..2FPanlallasVUR%2VA13112Frli3FliENIN.3De l• 	rid co Tic rrits 	 3,3 



Estado Jurídico del Inmueble 

Fecha: 02/05/2023 

Hora: 02:03 PM 

No. Consulta: 437689132 

No. Matricula Inmobiliaria: 020-24011 

Referencia Catastral: ADX0002CPXC 

SHR  51.1,11PINDN'ENCIA 
DE NOTARIADO 
8. REGISTRO 

M/NJSTF,R10 tll JUSTICIA Y 
11) Oh nrarcao 

Alertas en protección, restitución y formalización 

Alertas en protección, restitución y formalización 

Alertas comunicaciones, suspensiones y acumulaciones procesales 

ORIGEN 	 DESCRIPCIÓN 	 FECHA 	 DOCUMENTO 

Arbol 0 

Lista O 

ANOTACION. Nro 1 Fecha: 10-06-1987 Radicación: 2505 

Doc. ESCRITURA 1245 del 1987-06- t 6 00:00:00 NOTARIA UN de RIONEGRO VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: 106 PAR, CON 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titulat de derecho real de dorninio.1-lituler de domlnic incompleto; 

CE: ECHEVERRI POSADA EUSEBIO CC 3561093 
A: ECHEVERRI GUSTAVO ADOLFO X 

ANOTACION: Nro 2 Fecha: 24.07-1990 Red:tac:6n: 2877 

Doc: RESOLUCION 36 dei 1990-06-29 00:00:00 VALORIZAC DEPTAL de MEDELLIN VALOR ACTO: 5 
ESPECIFICACION: 430 CONTRIBUCION DE VALORIZACION 

PERSONAS QUE :NTERVIENEN EN EL ACTO PC:Titular de derecho real de dominito.1-ttular ce dominio incompleto) 
DE: VALORIZACION DEPARTAMENTAL 

A: ECHEVERRI GUSTAVO ADOLFO X 

ANOTACION: Nro 3 Feche: 04-02-1991 Radicación: 496 

Doc: RESOLUCION 87 dei 1990-11-28 00:00:00 VALORIZAC DEPTAL de MEDELLIN VALOR ACTO: 5 
Se cancela anotación No: 2 

ESPECIFICACION: 780 CANCELACION CONTRIEUCON VALORIZACION 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-litular de dominio incompleto) 

DE: VALORIZACION DEPAWAMENTAL 

A: ECHEVERRI GUSTAVO ADOLFO X 

ANOTACION: Nro .1 Fecha: 12-07-1995 Radicación: 4527 

Doc-  ESCRITURA 1975 dei 1995-07-11 00:00:00 NOTARIA 1 de RIONEGRO VALOR ACTO: 5 

ESPECIF CACION: 2' 0 HIPOTECA ABIERTA DE CUANTIA INDETERMINADA 

lalps:titt st1 ur.gov.copartaltany..sts u. raicti,.». 	:1 	tult421 - Pantal 	\-1 R'6 21 i,i lç 2I-:1I ip  I :oras 1/5 



215;23,14:05 

PERSONAS QUE INTERV ENEN EN EL ACTO (X-T telar de derecho real de domlnio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: ECHEVERRI ZAPATA GUSTAVO ADOLFO CC '5431083 X 

A: LA CAJA DE OFIEDITC AGRAIRO INDUSTRIAL Y M NERO 

ANOTACION: Nro 5 Fecha: 28-03-2000 Radicación: 2000-1822 

Doc: RESOLUCION ADMINISTRATIVA 016 del 2000-03-14 00:00:00 PLANEACION MUNICIPAL ce RONEGRO VALOR ACTO $ 

ESPECIFICACION. 915 OTROS LIMITACION DE USO POR ESTAR UBICADO EN ZONA DE PROTECCION 

PERSONAS OLE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominid.1-Titular de dorr ro ir completo) 
PLANEACION MUNICIPAL 13JONEGRO 

A: ECHEVERRI ZAPATA GUSTAVO ADOLFO CC 15431083 X 

ANOTACION: Nro 6 Fecha: 08-09-2005 Raacación: 2005-5508 

Doc: ESCRITURA 3633 dei 2005-09-07 00:00:00 NOTARIA 1 do ENVIGADO VALOR ACTO: $ 

Se cancela anotación No: 4 

ESPECIFICACION: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES DE HIPOTECA ABIERTA (CANCELAC1ON POR VOLUNTAD DE LAS PARTES) 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tauiar ce derecho real de dorerruo,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: BANCO AGRARIO DE COI OMB:A S.A 

A ECHEVERFli ZAPATA GUSTAVO ADOLFO CC 15431063% 

ANOTACION: Nro? Fecha: 28-11-2005 Radicación: 2005-7276 

Dec: ESCRITURA 5396 de: 2005-09-21 00:00:00 NOTARIA 29 de MEDELLIN VALOR ACTO: $31.000.000 

ESPECIFICACION: 325 COMPRAVENTA (COMPRAVENTA) 

PERSONAS QUE :NTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho mal de dorninio,l-Titular de dominio incompleto) 

DEL ECHEVERR. ZAPATA GUSTAVO ADOLFO CC 15431083 

A: SALAZAR HINCARLE RIGOBERTO CC 71585723>1 

ANOTACION: Nro 8 Fecha: 14-08-2017 Radicación: 2017-9336 

Doc: ESCRITURA 1912 ce 2017-08-09 00.00:00 NOTARIA PRIMERA de RIONEGRO VALOR ACTO; 931.000.000 

ESPECIFICACION. 0125 COMPRAVIN IA (COMPRAVENTA) 

PERSONAS OVE INTERVIENEN EN El ACTO IX-Titilar de derecho real de domini0,1-Titular de dominio incompleto) 

DE: SAI AZAR HINCARLE RIGCBERTO 00 71685723 

A: LOPEZ PIEDRAHILA MARCO CO 7002425 X 1 uLIO 

ANOTACION: Nro 9 Fecha 11.09-2019 Radicación. 2019-10907 

Doc: OFiCIO SDT07-472 del 209-09-11 00:00:00 ALCALDIA de RIONEGRO VALOR ACTO 

ESPECIFICACION: 0212 VALCRIZACION CONFORME A RESOLUCION 939 DE 2016 DEL. MLNLCIPICY DE RIONEGRO (VALORIZACION 

PERSONAS CL E INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tiluler de derecho real oe dome. c.i-Titular de dominio incompleto) 

DE: MUNICIPIO DE RIONEGRO NIT. 8909073172 

ANOTACION: Nro 10 Fecha. 21-10-2020 Resintió" 2020-11405 

Doc: RESOLUCION 49270 ce: 2020-C2-21 00:00:00 DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACION oe MEDELLIN VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: 0984 REC —:FICACION ADMINISTRATIVA DE AREA Y LINDEROS CONFORME A RESOLUCION 49270 DE 21 DE SEPTIEMBRE DE.2020 

(RECTIFICACION ADMINISTRATIVA DE AREA Y LINDEROS) 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titu.ar  de derecho real de domlnlo,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: DEPARTAMENTO ADMIN STRATIVO DE PLANEACION GERENCIA DE CATASTRO 

ANOTACION: Nro 11 Fech4. 20-012021 RadicacLon: 2021-678 
Doc: OFICIO 059 del 2021-01-19 00:00:00 VALORIZACION MUNICIPAL de RIONEGRO VALOR ACTO: $ 

Se caree a anotac Sr No: 9 
ESPECIFICACION: 0842 CANCELACION PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA GRAVAMEN DE VALORIZACION EMITIDO MEDIANTE OFICIO STD07-472 DE 11-09- 

2019 RESOLUCION 939 DE 2018 (CANOELACLON PROVIDENCIA ADMINISTRAT VA) 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Touier de derecho real de dorninio)-Tilular de dominio noomPleto) 

DE: MUNICIPIO DE RIONECRO NI11 99090/3172 

ANOTACION: Nro 12 Peona: 11-02-2021 Radicación: 2021-2121 
Doc: ESCRITURA 1677 ce: 2020-10-16 0000:00 NOTARIA DIECISIETE de MEDELLIN VALOR ACTO $200.000.000 

ESPECIFICACION. 0'20 COMPRAVENTA COMPRAVENTA) 
PERSONAS OUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tituar de derecho real de dom:rio,l-Ttular de dominio incompleto) 

DE: LOPEZ PIEDRAHITA MARCO TULLO CO-70.'02.245 

A BETANCUR CANO MONICA CC 43717269 X 58.50% 

A. RESTREPO BOTERO OSCAR DARIO CC 701 17716 X 8.55el 

A ATEHCF1TJA BJSTAvANT E CARLOS ANDRES CC 71732449 X 32.90% 

ANOTACION: Nro 13 FEW1a: 11-02-2021 Rad:cuelen: 2021-2122 

Doc: ESCRI1URA 98 de- 202 1 -01-28 00:0000 NOTARIA DIECISIETE de MEDELLIN VALOR ACTO: $ 

ESPECIEICACION• 0901 ACLARAL11014 A LA ESCRITURA )677 DE 16 DE OCTUBRE DE 2020 DE LA NOTARIA DIECISIETE DE MEDELLIN EN CUANTO CITAR 

CORRECTAMENTE EL AREA DEL INMUEBLE: (AOLARACION) 
PERSONAS ()LIE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-T telar de derecho real te damirro,i-Titular de dominio Incompleto) 



DE: BETANCUR CANO MONICA 00 43147259 

'D RESITREPO BOTERO OSCAR DARIO 00 70117715 

DE: ATEHORTUA BUSTAMANTE CARLOS ANDRES CC 71732449 

ANOTACION: Nro 14 Fecha: 13-05-202' Recitación; 2021-7813 
Doc: ESCRITURA 590 del 2021-03-25 00:00;00 NOTARIA DIECISIETE de MEDELLIN VALOR ACTO: $250.000.000 

ESPECIFICACION: 0307 COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA DEL 65.71%. MONICA BETANCUfl GANO TRANSFIERE EL 4119% Y EL SE/OR CARLOS 

ANDRES ATEHORTUA CANO TRANSFIERE EL 24.52% (COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA) 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO ((-Titular de derecho real de dominio i l-Titular de dominio incompleto) 

DE: BETANCUR CANO MONICACO 43747269 

DE: ATEHORTUA BUSTAMANTE CARLOS ANDRES CC 71732449 

A: VELEZ HENAO NANCY MAFIA CC 43031813 X 

A: RODRIGUEZ VELEZ TOMAS CC 1128264022 X 

hn ps: Ilw ww.v ur.gm.on(portal/pagesivilliilliCill,isruririn Hut al 11.2 F1'an Ial IaV LIR91:214239,2143 FI' poG,3 De stadal uridionTiMIN 	 1/.5 
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Cár/las de Ccrercio Vl-lorne/DirectorioRenovacion? 
	

¿Qué es el PUES? (/Home/About)  

> 'Gioia 	 « Reg res_ada 

> gegistrol 	

>LOPEZ MT, Y CIA S,C,S 
Estado de su Trámite 

> (/RutaNacional)  
La siguiente información es reportada por la cámara de Comercio y es de tipo 

Cámaras de Comercie 	informativo 

> VHome/Director;oRenovacion) 

Consulta Tratamiento  

Patos Personales 
> VHome/HabeasDatal 

Formatos CAE 

> VHome/FormatosCAE) 

Recauce Impuesto de  

Registro 
> C/Home/CamRecImpRegl  

> Estadísticas 

Cányira de 
	

MEDELLIN PARA ANTIOQUIA 
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Qufli, 	u i 	1 	ialisuan0Publico/indeX htmQ 	Guía de Usuario Registrado (iGuiaUsuarioRegistracio/indexhtmU Ag 

Cártsayas de Comercio /Hcme/DirecLorioRenovacion) 	¿Qué es et RUES? Vi-lome/Aboun 	 Matric 
MEDELLIN / ANTIOQUIA 

1 

Estado de su Trámite 

> (/PutaNacional) 

Cámaras de Comercio 

>1/Horne/DirectorloRenovacionl 

Consulta Tratamiento 

Datos Personales 

> VI-10me/HabeasDatal 

Formatos CAE  

> I/Flome/FormatosCA9 

a9Caudo Impuesto de  

_eR gis= 

>  Home/CamRecimpagg1 

> Estadisticas 

Dirk-?cción F r-tal 	CARRERA 55 22 A 58 

inl.nrono kcal 	3116371605 

Carleo Elet-Aránico 	LopezmarcotagmaiLcom 

cil-d 

Correo 1-1 e 60100 	topezmarcotrnmail.com  

información Propietario / Establecimientos, agencias o 

sucursales 8 Ver detalle 

Información Financiera & Ver información 

2 

Representación Legal y Vinculos Ifd Ver información 

Renovaciones Años Anteriores 	Ver información 

ENLACES RELACIONADOS 
Sitio Web.  de Conlecarra ras ri.tle //www.contecamaras.org  col 

Registro Nacional de Turismo - PNT (nttowrct confecarriarasco) 

Reporte de Entidades del Estado - R'JP Chttps.//roe ruesorg col 

Registro de Garantias Mobitiarias Irttp.//www garantiasmobitianas coni co) 

Registro Único Nacional de Er tidades Operadoras de Ltararho 

thttp.//runecarues.org.coil 

Sistema de Inspección, Vigilancia y Control dolos Municipios y Cámaras oe 

Comercio (1-ittp://ivc.confecama ras.co/1  
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